
la forma, medio y lugar de pago, conforme a lo previsto en el
art. 4 del Decreto 67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprue-
ba el Procedimiento de Recaudación de multas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Mediante este documento se notifica a Dª María Sagrario Fernández
Navarro la presente resolución, dándose con ello debido cumplimien-
to a lo dispuesto en el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

En Mérida, a 8 de febrero de 2002. El Director General de Produc-
ción, Investigación y Formación Agraria, Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2002, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Mesas de Ibor.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de

Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada de Bohonal de Ibor a Fresnedoso”, tramo
desde Casco urbano de Mesas de Ibor hasta el límite de Térmi-
no Municipal con Fresnedoso de Ibor, término municipal de
Mesas de Ibor, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de
marzo), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas del
día 22 de mayo de 2002 en el cruce del cementerio de Mesas
de Ibor.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Badajoz, a 26 de febrero de 2002. El Director General de Estruc-
turas Agrarias (P.D. 14/12/01), El Jefe de Sección de Vías Pecua-
rias, GREGORIO SALCEDO MADERO.
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2002, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Navalmoral de la
Mata.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Colada del Camino de San Marcos”. En todo su recorrido, térmi-
no municipal de Navalmoral de la Mata, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamen-
to de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº
30, de fecha 14 de marzo), se hace público para general conoci-

miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11,00 horas del día 6 de mayo de 2002 en la entrada al camino
rural de San Marco, junto a la rotonda de la antigua N-V.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Badajoz, a 26 de febrero de 2002. El Director General de Estruc-
turas Agrarias (P.D. 14/12/01), el Jefe de Sección de Vías Pecua-
rias, GREGORIO SALCEDO MADERO.
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